
lab,. 

S á b a d o 1 4 d e s e t i e m b r e d e 1 8 S M á t Q . m . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

p„ « • • l i t Í - Í M Í Í » » » ! . - S u s r n t o i c s i i . r / . o s o » 

íJ* — — — inr t i cu larr í . . . . 
1 c«»»f. rfc re« | a/ pus. 

P U N T O S J O E _ S U S C R I G I O N . 
J/.4A7/. .-« .—IMI». AmTgiis'dcl ('iiív, Calle de l ' A I .AC IO. i n m i . í . 

f j n l ' l i O V h X t ' / A S.— Kll Cüsn di; l(is ( ( i r r e s i x u i v u i c F de diclio periódico. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Sin )>r4>v i nc-ia». . 

I 'n m'nnnro sunlli 

-Suscritorcs forrosoB 
— Dnrticularcs... 

1 c*-it(. de real a l Hits. 
1» 3 tm. f ranco de j , n r l e . 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Adminis trac ión L o c a l . 

Manila 10 de Setiembre de 1861 .== Nombrado 
Almacenero de la Adminis t rac ión de Hacienda de 
la provincia de Bataan, por decreto de 29 de 
Agosto ú l t imo, el Inspector de obras públ icas de 
ladeSannir D . Clemente del Rosario, se nombra 
para servir la plaza que este deja vacante á Don 
José Bernabé Velasco, propuesto por la Dirección 
Local y que r e ú n e las circunstancias necesarias 
para su bu^n d e s e m p e ñ o . = L E M E R Y . = E s copia, 
Vicente Boltri . 

Orden de la P l a z a del 13 a l 14 de Setiembre de 1861. 
Gffes <le di*. — Dentro de la P laza . El Comandante graduado Ca

pitán D. Jacinto de Soto.—Para S a n Gabriel. El Teniente Coronel 
D. Manuel Olea. 
Ruada.—Los cuerpo» de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 

ROIUÍM, núnv 7. Visita lie Hospital y Provisiones, Batallón de Artille-
ria, Vigilancia de compra, primer Escuadrón. OJiciales de patrullas, 
núm. 3 Sargento para el paseo de los enfermos, Batallón de Artillería. 

0» orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Canajal. . . . . 

MOVIMIENTO DEL PUESTO DE 1 A S I L A 
DESDE E L 12 A L 13 D E S E T I E M B R E D E 1861. 

BUQUES ENTBADOS. 
De Cebú, bergitntin-^oleta núm. 103 S. Antonio (a) 

Peña Francia, en 9 diíts de navagacion, con 950 picos de 
«zúcar, 160 id. de «baca, 60 tinajas de manteca y 20,000 
bejucos partido!?: coMsigmido a D. Apolonio Borja Sancho, 
5U Pi'tron Pedro Amador; y de pasagero D. Francisco 
'leleiidreras, español europeo. 

De id., id. id. ijííai. 14 Veloz ( ) Singular, en 14 
âs de navegación, c<»n 1025 pipos de azúcar, 226 id. 
5 "Wá, 34 id. de cuero?» de carabao, 10 fardos de 

^uran y 4000 bayonés vacíos: consignado a D. Juan 
e'0so, su patrón Florentino Borromeo, 
''e Tan!, punco núm. 144 S. Vicente, en 3 dias de 

"legación, con 400 bultos de azúcar y 2 tinajas de 
""̂  consignado al arráez José Maneja. 

JJe Tübaco en Albay, bcrgantiu-golela núm. 106 iüo-
â 10/' en ^ 1 dias de navegación, con 2000 picos de 
I /AJ C0ns'griíl(lo á D. Francisco Reyes, su patrón 

" Nemesio Arechavala. 
U ¡v ^ap,z' 'd. id. núm. 72 Teresa (a) Sampaga, en 
v(.J|lHS de navegación, con 1000 cavanes de palay y 
3 ^yones vacíos: consignado al chino Ciríaco Jugo. 
los?862 F ^ i " ' ^ López; y de p'isageros D. Juan de 
^j^Hedios, español europeo, con un criado y un 

BUQUES SALIDOS. 
J) íj* Liverpool, bergatítin español Rosarito, su capitán 

?nai1 Anduiza, con 13 iminbres de tripulado.i: 
p^úcary a i acá. 

<] ̂  s,i destino, vapor de S. M. Reina de Castitla, 
la , 'l"cJo (,e su comaruiunte, el teniente de navio de 
^ j"1^* ^ ^os^ Keguera: conduce de pas igero á 

l1,, 8NÑIL5 ingeniero general do minas. 
Hl * Albuy, bérgantín-tfoletá núm. 21 José Francisco, 

oŝ 1/0? ^«' iricio de los Reyes: conduce de piísií; 
r- \ \ • rcli.^i, sos de la orden de San Francisco. 

^j'>nria"0 González, F r . Vicente Lunar, Fr . Santos 
y Pr. Blie G-mz.alez y dos chinos. 

Para Capiz, id. id. núm. 116 Venancia, su arráez 
Alejandro Acá do; y de pnsageros D. Mariano Ferrer, 
oficial segundo de la administración depositaría de «queIJa 
provincia, con un criado y D. José Gómez de la Serna, 
españoij con su señora; dos cri ólas y un criado. 

Para Leite, id. id; núm. 2 Stnta. lYinidad (a) Davls y 
Velarde, su patrón Ramón Acebedo; y de pasageros 
D. Ramón Crisíni, alumno nforador de la colección 
destinado en aquella provincia, con un criado. 

Para Subic, lorcha núm. ó Carmen, su arráez C a 
simiro García. 

Manila 13 de Setiembre de 186l .=^4nío7i io Maymó. 

Por proYidencia del Juzgdo de Marina de este Apos
tadero de 22 de Julio último, se anuncia al público 
que el dia 46 del actual, se sacará á subasta los 
bienes relictos pertenecientes al intestado Dionisio 
Aguirre, grumete que fué de la barca española Sube-
rana^ cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Coman
dancia de Matrículas, sita en San Fernando. Ma
nila 9 de Setiembre de 1861 . —Antonio Maymó. 0 

Por providencia del Juzgado de Marina de este 
Apostadero de 24 de Julio últ imo, se anuncia al 
público, que el dia 15 del actual entre once y doce 
de su mañana , se sacará á subasta los bienes re
lictos perlenecicntes al intestado D. Juan José del F i 
liar, cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Co
mandancia de Marticulas de este Apostadero sita en 
San Fernando. Manila y Setiembre 9 de 1 8 6 1 . — 
Antonio Maymó. 0 

En virtud de la providencia del Juzgado de Ma
rina de este Apostadero de 10 de Julio último, se 
anuncia al público que el dia 17 del actual entre 
once y doce de su mañana , se sacará á subasta los 
bienes relictos pertenecientes á los intestados Ro
mualdo Eugenio, Vicente Juan, Marcos Alejandro, 
Feliciano Alcántara y Narciso Custodio, cuyo acto 
tendrá lugar en la oficina de la Comandancia de 
Matrículas, sita en San Fernando. Manila 9 de Se
tiembre de —Antonio Maymó. 0 

Se anuncia al público que en virtud de la provi
dencia del Juzgado de Marina de este Apostadero de 
4 de Junio próesimo pasado, se sacará á subasta los 
bienes relictos que aun restan pertenecientes al i n 
testado D. Miguel Samper, el dia 18 del actual, 
cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Coman
dancia de Matrículas, sita en San Fernando. Manila 
y Setiembre 9 de A^QX.—Antonio Maymó. 0 

Comandancia de Mairículas. 

Se anuncia al público que habiéndose encontrado 
y recogido un parao en las aguas fuera del Cor
regidor sin gente y á la vela, el que, ha sido en
tregado en el Arsenal de Cavite por D. Aníbal Cans, 
resultando ser de la propiedad de D. Isabelo Ca
paras, del pueblo de Naig provincia de Cavite, se 
cita llama y emplaza ó á los que se crean con derecho 
para su reclamación en esta dependencia de mi cargo, 
con las justificaciones necesarias; en la inteligencia 
que si en el término de 30 dias contados desde esta 
fecha no lo verifiquen, se procederá á lo que en jus
ticia haya lugar. San Fernando 13 de Setiembre de 
1861. - Antonio Maymó. 6 

Mayoría general de illanna del Apostadero 
LUÍ F I L í P I N A a . 

Debiendo verificarse en esta Mayoría general en los ! 

dias 23, 24 y 25 del actual, los exámenes para pi 
lotos, según está prevenido en el artículo 8 de la real 
orden de 26 de Febrero de 1851; se anuncia al 
público para que los que crean con derecho á ellos, 
concurran con sus solicitudes documentadas á la Co
mandancia general del Apostadero, para la determi
nación conveniente; en la inteligencia que cumplido 
el plazo no se admit irá á exámen ninguna sea las 
que fueren las circunstancias que aleguen. 

Cavite 11 de Setiembre de 1 8 6 1 . — Vicente Boado. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DI" LAff Ih l .AS n i . i r i . N A í . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, lian pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

11779 
1485 

15605 
;8162 

. . . . . 1242 

. . . . . 3063 
11936 

1354 
. . . . 16534 

13118 
9691 

10827 
4262 
2588 

. . . . . 7 4 1 4 
4413 

12981 
10707 

8469 
2943 

Manila 10 de Setiembre de 1861.—Baura. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Dy-Quico.. . . 
Yy-Chianco. . 
Ong-Tongco . 
Chua-Tuanco 
Ly-Quichio . . 
Chan-Coco.. 
Lu-Liecco. . 
Go-Tonqco . 
Tan-Dico. . . 
Que-Socco. . 
Co-Pico 
Chua-Pucco. 
Co-Pongco.. 
Pang-Tingco. 
Dy-Succo. . . 
Yu-Reco . . . 
Chua-Toco.. 
Chua-Joco.. 
Coó-Muyco . 
Co-Pico 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo. Sr. 
Gobernador Superior Civil de estas Islas y de 
lo acordado por el Escmo. Ayuntamiento de esta 
Capital, se saca á pública subasta, por 2.a vez para 
su remate en el mejor postor, la construcción de 
cincuenta juegos de medidas tipos de capacidad para 
áridos con arreglo al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
efecto ante el Escmo. Ayuntamiento, que se reunirá 
en sesión en la Sala Capitular de las Casas Con-
sitoriales el dia 16 del actual á las diez de la mañana . 

Manila 10 de Setiembre de - Manuel Mar-
zana. 2 

Pliego de condiciones bajo las que se contratará la 
construcción de cincuenta juegos de medidas tipos 
de c/pacidad para ári'los que necesita adquirir 
el Escmo. AijuntamierUo cu cmnplifnlento de lo 
dispuesto por el Escmo. Sr . Gobernador Superior 
Civil de estas Islas. 

1.a Se construirán cíncuenla juegos de medidas 
tipos de capacidad para áridos compuestos cada uno 
de las piezas siguientes: 

Un cavan. 
Un medio cavan. 



mer* 
ü ¿ a garita. 
Xkth. ifie'iia gatjtn. 
Una chupa. 
Una mecíia cimpa. 

5.a Las pspri's.hlas medidas se conslruiián de 
madera de narra ci.caniadn perltclamenle seca y-bien 
pulimentada en amhas caraá <le forma cúbica y cuyos 
¡anos tendrán las siguieñCes dimensiones interiores. 

El cavan 
K\ medio cavan 335 
La ganla 144 
La media ganta '114 
La chuna -7-2 

4^2 milímetros, 
id . 
id. 
id. 
id. 

Jt*. . Ld media t-Uupa W ' ' • 
La madera d^;-narra encarnndíi que se emplee 

en la construcción (Je estas medidas,será previámente 
hervida en aceile con objeto de hat ería mas inalterable. 

3. a Las espresadás medidíls tendrán los fondos 
clavados, de modo que en dos de sus lados corréis1 
pondientes entren los clavos de abajo para arriba 
j en ios oí ros- t íos lado^i li'Mi'/.ontaltríenli'. 

4. a La travazon de los lados para la Formación 
de las madidas jebera sér á engrane y con clavos 
que alternativaménte entren por una y otra cara "de 
Cada- ai-iübá^riwnn m i m n. i i t r 

f).'1 grueso d.' las tablas de los lados y fondos 
de las reieridas medidas serán- las siguientes: 
.' u20 milioictres en el cavari y medio cavan. 

14 milímetros en la "anta, media santa, chupa y 

can . 
cíe ta ^ 

4 abi-azadei as en los.cavanes. 
.(&»oQd&í$& éñ lo^ rnédiésricavanes. 
<: 5 id. en las gantas y medias gantas. 

i id. en las cimpas y medias chupas. 

7.a Las cantoneras tendrán dos milímetros di) 
grueso y deberán colocarse subre los bordes d o 
blando sus cautos y embutiéndolos en la madera, 
quedando aseguradas por clavos del mismo meta!; 
cuyas cabezas deberán limarse hasta form-ir nivel 
en : la s u p é r f e e de la cantonera. 

S.a lias abrazaderas serán de cobre fundido for
mando sus brazos un ángulo recto de las dimen
siones siguientes. 

Para el cavan, y medio cavan. 

Grueso te^itiilímolros. 
. . S K4i; e i imgu lo 27- milímetros. 

Alieno. ^ j ^ . ' 4 | s esti-emos-de los. lados 45 milímetros. 
Largo eft^baila brazo • 64 milimetros. 

Para la ganta 'y media ijanla. 
Grtueso doS' liiiumeli os 

S VA\ e l ' ángu lo -20 -milímetros. 
t En los eslremos <le los bulos 3W2 milímetros. 

13. No se admil l iá ninguna medida que al tiempo 
de la entrega tuviere grietas rajaduras ó combexidad. 

'J4 El tipo-para la subasta será el de vero ti un 
pesos por cada juego de medidas. n 

15 La subasta tendrá electo por pliegos cerrados 
que deberán contener la proposición con arreglo 
al modelo que se insertará á contmuacion. 

16. Para ser admitido á licitación deberá pre
sentarse simultáneamente y por separado con la pro
posición, documento de depósito en el Banco de 
Isabel 11 ó en la Mayordoniia de Propios de la can
tidad de cien pesos. 

17 En el acto de la subasta se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1§52 sobre con tratación de servicios públicos ó 
instrucción de 25 de Agostó de 1858 para llevarlo á 
efecto en estas Islas. 

18. El contratista presentará fianza á satisfacción 
del Escmo. Ayuntamiento por la mitad do la cantidad 
total en que le resulte adjudicada la contrata. 
• 11). El pago ('e la cantidad en que resulte re
matada la construcción de los cincuenta juegos de 
medida se pagara en plata por el Mayordomo de 
Propios acompañándose precisamente certificación de 

¡los Sres. Alcalde de '1.a elección y Juez de resellos 
espresiva de haberse entregado los juegos de medidas 
construidas con entera sujeción á las condiciones 
contenidas en este pliego. 

i 20. Serán de cai go del contratista los gastos de 
escritura y derechos del escribano. 

Manila 13 de Julio de 1861.—//írt/i Bañista Mar-
HneZi-—Manuel . ''Rannrez.—Antonio Hidalgo. Juan 
Muñoz.—Ral lazar. .Gírandier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , propone construir cincuenta juegos de 

medidas de capacidad para áridos con entera su
jeción á das condiciones publicadas en el número 
de la Gaceta de Manila por la cantidad de $ 
por cada juego bajo la lianza ;de 

iquQ.,aquí también firma. 
Manila de de 1861.—Estoy con

forme.—Firma del fiador. - Firma del licitadar.—1 
Es copia, Manuel Marzano. , 2 

Por providencia de esta fecha s e ha mandado ^ 
plir el artículo 31 del Código de Comercio respjl 
de la escritura social los Sres. que firman Mestn, 
Vidal 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 12 de se
tiembre de \%'d\.--Pedro Me mije. 

Por providencia de esta fecha se subastarán yaj3(g 
muebles embargados en los dias 26, 27 y 28 del 
riente desde las once de la mañana á las dos def 
tarde en l a c a s a n ú m . 49 de la calzada de S. Sebastia,] 

Escribanía de Comercio y Setiembre 5 de 1861,^. 
Pedro Me mije. * 

' AdiS l iu fc t frá i ' iO!} ^íl31íT;JÍ <!*» n i j T í ' O S 

Según avisos'recibidos de la Capitanía del pue^ 
saldrán los buques siguientes: 

Los bergantines G/m'' '^ de Marra \ Santo Domina 
saldrán el jueves 12 del corriente, el primero coj 
destino á Macao y segundo á Emuy y Fün-chaD| 

El horgantin español W m r i o , saldrá para LÍm 
pool el miércoles I I del mismo. 

Manila 10 de Seliemhre de-186L—*£! Administra™ 
general interino, Francisco Marlinrz. 

Á -
.JíiSfiíulIji 815121.vfli» v« v " " VÍ*•"• 'r ' 

Según dvisos recibidos de la Capitanía del pus 

-m 

0 A Ü Ü Á ^ ' A S O k * y ^ i í l ! I Ñ A S . 1 

Ancho. 

Largo en cada brazo' 52" inüimoiro.s. 

Para la chapa y media chupa. 
Grueso áós \rnilímetros. • 

. , \ Én el , ángulo 15 milímetros. 
( E\i los; estreñios de los lados 24 milímetros. 

Largo en cada brazo 42 milímetros. 

9.a Las abrazaderas, deberán colocarse perfecta
mente embutidas en la, madera y sugetarse con cla
vos de cobre que deberán limarse formar nivil con 
la ¡ j i^cr í ic je / de la-abraza Jera. 

10 El cavan y medio cavan llevarán cada uno 
en sus cuatro lados á un tercio de su altura dis
tante de la boca una aza ó agarradera de fierro 
bien pulimentado y perfectamente adheridas á la 

nia.dera; , , , , , , , , 
11 . .En ; uno de los lados de cada una de las 

Hedidas que van espresadas se gravará la suscrip-
on año de 1 8G1 y además las siguientes. 

•-. E n el cavan. 

Cavan de 25 gañías equivalente á 75 litros. 
£'ii!in.o,i o? :.np j'¡u\%-imunjMl..-M:xy*¿i v) p,Jni§jpjo^io 

E n el medio cavan. 
Medio cavan de 1 2 ¿ gantas eijuivalenle á 37 J litros. 

E n la yanta. 
i j a n t a de 8 chupas— 3 litros. 

E n la media ganta. 
Media ganta de 4 chupas—1 ¿7- litros. 

E n la cimpa. 
a" j ' l i t ro. 

E n ta inedia cimpa. 
Media chupa '/•c litro. 
•12. Los cincuenta juegos de medidas se darán 

concluidos dentro del término de sesenta dias hábiles 
contados desde el siguinnte al en que se notifique 
al contratista la aprobación del remate. 

De doce á dos de la tarde del martes 17 i e l 
actual, se sacará por cuarta vez á subasta pública la 
venta de 16 cávanos de cebada decomisada, bajo 
el nuevo tipo de 2 pesos cavan en progresión as
cendente. 

Manila 13 de Setiembre 1 8 6 1 . - O m ^ 6 ' í 7 . 3 
1 n;» flli*í fn-'bji^on/. -'.'b zy.nmftim on •«iownnfim 

Se sacará por cuarta vez á subasta pública la 
venta de 72 mapas de pinturas chínicas decomisa
dos, bajo el nuevo tipo en progresión ascendente 
de un real cada uno; cuyo acto tendrá lugar1 en 
esta Administración el martes 17 del actual de doce 
á dos de la tarde. 

Manila 13 de Setiembre de 1861.—Ormaechea 3 
ni 

vtn 

saldrán los buques siguientes: 
El bcrgantin español Xurzagaray, saldrá para âof 

bo.mga y Molucas (Iel 1'2 al 13 del corriente"1 
La .fr¡iga|.a .^papol^i Lnisita, s.ddrá para LiverWj 

el sábado ;I4 del inisnio. ,, 1 
Manila 11 de Setiembre de 1861.—El .Administra

dor general interino, Francisco Muríinez. 

Carlas fetórikis por insulicienb fiiunjueo. ais| 
N Ú M . S NOMBRES. 1 

439 í). Antonio Radolato. . . 
440 EsemÓ.'Sr. Teideníe Ce- , 

neral 1). Felipe Ribero. . \ A f ^ ' -
441 D. Tirso Luis Merido.. . Idem. 
442 Escma. Sra. D.a -Isabel ) j(j(im 

15arutell de Macrohon. . j ' 1 ' 
443 D. Manuel Trigo Idem. 
4 4 i Francisco Garraspo.. . Cádiz. 
415 D.a "Joaquina Vargas. . . Jerez de la Fronfe 
4'U) Rartolo Espejo Rambla-Córdolia. 
4 i 7 Gregorio Maitinez. . . Huerca O veía.—Aira.' 

Madrid. 

448 Tranquilino Binuagat. 
449 Justo R-naojau 
450 L u U Jayme.. . 
401 Rotica Jognai^,,,,,,. 
452 Una carta chínica. 

Cotabato Zamboanga. 
Railen. 
Sanjay. . ^ * m 
Emuy. 

Adminislraciou (jeneral de Reñías Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

iC; f.:)'re ,w\&yvñfiU 

t 

-ÍHUIIÍLO id 

Para dar cumplimiento á una disposición Superior, 
se presentará en esta Administración general Doña 
Plácida de los Reyes, viuda de D. Juan Alatar. 

Manila 9 de Setiembre de 1861. -f. Victoriano 
Jare ha. 0 

DEL EJÉRCITO. 
r.fu'nío J.w IIÍ) 'n^ül jiat^ual UiS'iii 6¿i.r>' 

O R D E N A C I O N D E P A G O S , D E A R T I I . L E ' . t i A É I E 1 E N I E U O S . 

Las personas que quieran trasportar desde esta 
plaza á la cabecera de la provincia de Nueva Vizcaya, 
cuarenta y siete fusiles, mil quinientos cartuchos y 
ciento treinta y seis piedras de chispa para aquellos, 
se servirán presentarse en esta ordenación sita en 
la Maestranza de Artellería desde el dia de la fecha 
hasta el catorce inclusive del actual, con objeto de 
hacer proposiciones para el indicado servicio. 

Manila 11 de Setiembre de 1861.—El Secretario. 
Felipe de Aíanri. 0 

Escuela Násiüca de Wv l̂h. 

Debiendo adquirir esta dependencia varios muebles 
para su servicio, cuyo presupuesto y pliego de condi
ciones se hallan en ella de raaniliesto de ocho á once 
dé la mañana de los dias de labor, se llama á 
concierto que tendrá lugar ante una comisión de 
la Junta de Comercio el ^8 del cociente á las once 
de la mañana. 

Dirección de la Escuela 10 de Setiemble de 1861.— 
Á. García 3 

Manila 7 de Setiembre de 1861. El Administrad 
jeneral interino, Francisco Martincz. 

\ i . • • . r 1 — U ' '• ' 

Por providencia ¡de la Intendencia general de V-
cito y Hacienda de Lnzon y adyacentes, se cita/lliiiw 
y emplaza por el: término iinproi-oguble de nue« 
dias á la viuda del capitán del bergantín G êPm 
D. Juan Salú, y á los albaceas ó herederos, paPíi'IJ 
se presenten en la Escribanía del infrasquito $10 
en los be.jos de la Real Aduana, para enteraHfsj 
un asunto qué ' lós concierne, y sino lo verjficase'j' 
(1 espresado término Ies parará el perjuicio q)íe "É 
lugar. Escribanía de mi cargo á 11 de' Sctiem^ 
de 1861.—PranciscQ Rnguiu. 

La Alcaldía mayor 3.a con su Juzgado se ha 
ladado hoy á lü ^alle de Cabil lo núm. 5!, p^lliS 
á la. Casa de Moneda. Lo que se hace saber al f 
plico pai'a su conocimiento. 

Manila 9 de . Setiembre de 1861.—Por dispo¿^ 
del Sr. Alcalde mayor, Mariano Saló. 

Secrelaria de la Junta de Reales Almonetlas. 
Por decreto del Sr. Liteudeate geuend, se liVlS'Lf 

róbücü, que el diu 11 de Octubre prOcsimo 
de su uitiñ'inii, se sacurá á subasta unte la "^""jgli 
Reales Aluioiied.s <jue se reuniiá en los estrada* j, 
Inleudencia general, el arriendo del pue te de C&^L 
s tio de Pulougina'faqai del pueblo de ( T^guijí ^ ^ 
provincia, b-jo el tipo en prouresiou asceiideaie 1 ^ 
cuent.i y un pesos treinta céntiuios anuajes, y c0" ^ 
cion al pliego de condiciones que,desde esta fePP8 ^ 
de manifiesto en la Escribanía de IL.eiendu. ,̂0:'e|(|ii 
quieriin hacer proposiciones las presentarán en P1!^^ 
sello tercero eu el dia, hora y lugar arriba de5'» 
para su reñíate. 

Manila 11 de Setiembre de \ S 6 Í . — F . Rogent. 
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Por decreto del Sri lulendenle general, se nvisa al 
biic0 íl,ie e' V̂A veinte de Setiembre próesimo á Inf? 

r de su mañanit, ante la espresuda Junta que se 
^ i r á en los estrados de la Intendencia geDeral, sé 
Rhg á snlv.istH el arriendo por tres años del ttíeko 
dallos de M a t a t e y Ticao, con sujeción al plif - > 
J;e gondiciones que desde esta feoha está de manifiesto 
| la mesa de partes de la Intendencia general. Los 
{ne quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
ff sello tercero, en el din, hora y lugar arriba desig-
dos paPH su RERN;,TE5 debiéndose fijar la-cfintidad en letra 

""en puarisíno, sin cuyo requisito no serán ndinisibles. 
|*fjniltt 16 de Agosto de I S 6 \ . —Francisco Rogent. O 

por decreto del Sr. Intendente géneral, so avisi al 
'blico que el diá 30 de Setiembre próesimo, á bis doce 

ipanaQfl, ante la e.-presada Juntf (jne se reunirá en 
i eStriidos de la Intendencia general, se sacará á su-
Kjl el arriendo de los mercados públicos de la pro-
E^fl de líataan, btfjó el tipo en progresión ascendente 
I ciento setenth y cuatro pesos anuales, y con sujeción 
j, líliego de condiciones que desde esta fecha está de 
jUmiifiesfó en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
li-ccr, proposiciones las p.reséiitiirán eu I>apel del sello 3." 
e|1 e| dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

MaiiHa 27 de Agosto de ] 8 6 \ . = F r a / i c ¿ s c o Rogent. O 
S i l « u y . ' 
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por decreto del Sr. Intendenle general, se avisa a{ 
l̂̂ lico que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las 

ĵ e de su mañana, ante la espresada Junta que s e 
jeimira e n los estmdos de la Intendencia general, se 
Eg& á subasta el «Vriendo de Tos montes del Estado 
ni p sto de animales en la provincia de Nueva lv:ij i , 
jpjoeltipo en progresión ascendente de cien pesus anuales, 
j con sujeción al pliego de condiciones que obra al 
hediente de su razón, y que desde. esta fecha estará 
E ijiáiiifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
(jiiieran hacer este servicio li>« presentarán en papel 
(iei sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 2 7 de Agosto de \ § S \ . = F r a n c i s c o Rogent. Q -
Por decreto del Sr. Intendente general, se nvisa al 

piiblico que el dia 30 de Seticmbie próesimo, á las doce 
i!e su mañ i n a , ante la espresadd Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su-
bisla el arriendo de la matanza y limpieza de reses de 
u provinci;! de T¡iyab/iS, bujn el tipo en progresión as
cendente ce dos mil dos cientos cuarenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. Los qiie quieran h-icer proposiciones 
Ls picsentarán en pnpel del sello tercero e n el dia, hora 
v lugar arriba designados para su remate. 

.Manila 2 9 de Agosto de \§Q \ .^Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
[UÍIÍICO que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las doce 
lie >u mañ ina, ante la espresada Junta que se reunirá en 
Uestrados de la intendencia genera!, se sacará á subasta 
el uniendo de los mercados púbiitms'de la provincia dé Abra, 
b jo el tipo e n progresión ascendiente de ciento tres [.'esos, 
v sujeción al pnego de condiciones que obra al espe
cule de su i'i.zóu y (pie desde esta fecha estará de mani-
fiwlü en la inscribania de Uacieniia. L(;S <pie quieran hacer 
este servicio las present^rán en [)apel del sello 3." en el dia, 
liou v Uujar arriba designados para su remate. 

«añila 2 9 de Agosto de 1861 .=.Fr«ncí.s'co Rogen. 0 

3 

y con sujeción R! pliego de condicioftes f-cultativas y nd-
rninislrativas que desile esta fecha está.n de in;inificsto en 
la Escribanía de H i c i e i d !. Los ipie quieran hacer pn -
posiciones las pre-sentarán en papel del sello tercero en 
el dia, hora y lug r arriba designados prira su remate 
debiéndose fij »r la -Cantid ul en liíífti y eu guarismo sin 
cuyo requisito no serán.r^mjty^l^P- '̂̂ X 

Manila 11 de Setiembre de ¡ 8 6 1 . — . F . Rogent. 3 

decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
P&Wco que el dia 31 de Octubre próesimo, á las doce 
^ i'U iii«ü;ma, ante la espresada . Junta que se reunirá 
^ 'os estrados de U Intendencia general, se sacará á 
PWIa el i.rriendo del pontazgo de Carrtbailo d é l a firo-

de Nueva Vizcaya, b-qo el tipo en progresión 
PPweiite de ciento cuarenta y dos pes()s anuales, y con 
^ • \ m id plieg'O de condieiooes que desde esta fecha 
^ de manifiesto éu la Escribanía de lí^cieuda. Los 

i s i 

ta 1 
de 

• • ran hacer proposiciones las pre.-euta|ráu en papel 
u salo teiiHi-w eji el dia, hora y lugar arriba designados 

Wa BU remate. 
•wilu 27 de Agosto de .—Francisco Rogent. 0 

"̂r decreto del Sr. Intendente general, se avisa a[ 
Pilleo que ei 21 de Octubre próesimo á las doce 
en lnil̂ u",a Hnte la espresada Junta (pie se reunirá 
»ub 08 eátr;'t'os ^e 'H Intendencia general, se sacará á 
con'*!* '** culltr',tíl de adquisición de una boya de fierro 
|í lii^^pa.na y demás adherentes necesarios para marcar 
lri)jllUH(:'u" de la restinga de punta Cancave á la en-
pto ' ^ 'u '>a'11'1 de esta Capital, bi.jo el tipo en 
juĵ 6*1011 descendente de mil quinientos pesos, y con 
n i M - " ' 1 1 a 'us p''eg05j de condiciones facultativas y admi-
. • H i v a s que desde esta fecha éstán de manifiesto eu 
Nto^ ^e Hacienda. Los que quieran hacer pro-
en e|0̂ es presentarán en papel del sello tercero 
! te j^'.^tirá y lugar arriba designados para su re-
^ i . o .^endose fijar la cantidad en letra y en gua-

U fln cuyo re(|u¡sito no serán admisibles. 
* ^ ' U 11 de Setiembre de 1 8 6 1 . = F . Rogent. 3 

Mlblic, ^ecreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
de ^ que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
tu j(iS '^ü 'nu ante la éspresada Junta que se reunirá 
^VstaT ^e ^nteildencia general, se sacará á 
'ierr0 d e e ü n l l a t a ^ 'a construcción de una boya de 
No rf- *orm:l cónica con sus adherentes para situar el 
^| . ue S M : 1 _1_—«M, , - • . • l'po en 

^- Nicolás cu la bahia de esta Capital, bajo 
progresión descendente de uovecientos pesos 

Ron Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda 
por S. M. de la provincia de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo .á T o m á s 

García, natural de. Tomlo, Mateo Francisco, Anas
tasio Jorge, naturules, de Binondo y Bernabé de la 
Cruz, piloto el primero, y.bogadores los restantes 
del casco núm. .246 que conducía efectos estancados 
desde esta Capital á la Administración de - Rentas 
de la Pampanga y que náufrago en ja barra de 
Bitas el de Julio de 1859, para que cjentro del 
término de treinta dias á contar desde esta fecna 
se presenten en esté"'-JtiiigauPi^Iraado en la calle 
de Jólo núm. 3 i á p r e v t . i r dd l i r . i e iou y á respon-
ser á los cargos que lés resulten en la cai^a cai-
niinal núm. 379 que se sigue eu este Juzgado sobre 
pérdida de efectos que. condin ia el citado casco. 
Dado en Manila á dos (fé Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Manuel de-.la Vega Cucaña.— 
Por mandado de S. S., Francüco Rogení. 0 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila 

Por providencia de 27 del actual recai Ja en los autos 
ejecutivos que se siguen en eTJuzgado de Hacienda con
tra la testamentaría de I ) . Juan Nepomucenb Miciano, 
se venderá en pública subasta el dia 27 del próesimo 
mes de Setiembre de doce á dos de la tarde, una 
casa de cal y canto,, situada en San Miguel el Viejo, 
bajo el tipo de su nuevo avalúo, que con el solar que 
se halla plantada es de tres mil ciento veinte y ci. co 
pesos; debiendo tener lugar eL acto en los eslracíos 
del Juzgado, situado" en la calle W Jólo núm. 34, ad-
virtiendose que desde ra primera de dichas horas se 
recibirán las proposiciones que se hagan, rematándose 
á las dos en el niejor postor. 

Kscribanía de í lac i rnda de mi cargo 27 de Agosto 
de iSO l . — Francisco ílógeM. 0 
•¡/•..i'.: t-n. <,r ; .L)IKÍ.II«''Í «<J"Ii.*{ n o o t T n a l u u p , iAui't^an d 
JJ. Manncl de la \ega Cocaíía, Juez de Hacienda por 

S. M. de la pruvine a de Manila. 
_ Por el presente edicto: bago saber que por pro

videncia de boy recaída eii; los autos que .se siguen 
en. este Juzgado sobre quiebra de ;D. l l amón Ma-
lía hJgüaras, se convoca !a reunión en Junta de 
los acredores contra la espresada quiebra, para el 
dia cuatro del próesimo mes de Noviembre á las 
unce de la m a ñ a n a en los estrados de este Juzgado, 
para examinar los eré" Utos que se presenten debiendo 
los acreedores exhibir los docutnento.s justificativos 
de stls . créditos, al. síndico de la referida quiebra 
í ) . Lorenzo Calvo, dentro del término de cincuenta 
días á contar desde esta fecha. Manila treinta y 
tino de.iAgosto de 48(5!.—Manuel de la Vega Co-
cuna. — Vov mandado de S. S., Francisco Ruaent. 0 
hicn o t n i í i í n i ' > » i U - i sinalosi IO i i X ( HH- BIJIÍO n o u - . í i T n r n t rr^oi í t ! 
,«.(1 '. . ra-ñ v O T ^ T T e ^ . í hoii^uan i-.vmi.h^W, 

Por providencia d e l Sr. Alcalde mayor 2.'Vde esta 
pruvincia, recaída en los autos testamentat ios de Doña 
Cregoria María, y á soücilud del albacea de csl.a se 
subastarán en los estrados del Juzgado los bienes 

Avallo. 
U n í casa (teuíca^'iy «awt'iíi'^jsítn « l O 
calle de S. Jacinto, arrabal de B i 
nondo; señalada boíl el núm. 80 | 6 2 2 7 ^ 
Un solar en el pueblo de ¡¿. José, de 
once varas de frente y ocho id . de; 
fondo, con casa de caña y ñipa, situada 
en el mismo solar . » 58 
Otro id. de diez y ocho varas y una 
cuarta; de frpnto en el mismo pueblo, 
con un camarín d e caña y ñipa de cua
tro posesiones » 75 
Un solar de catorc varas de frente ¡ 
y veintiséis id . de fondo, en la segunda 
calle del mismo pueblo . . » 250 
Otro id. de once y media varas de. 
frente y veintisiete id.' de fondo, en la 
misma, calle y pueblo: . ' . » 110 
Otro ¡(í. de quince varas de frente y 
veinte id . tíe fondo, en la misma calle 
y pueblo. . . . . » OO 
Otro id. de ocho varas y tres ruarlos 
de frente y de fondo treinta f ó d í ó . . ' " ^ :;:25'':, 
Otro id. en el mismo, pueblo de doce 
varas y tres cuartas de frente y siete id . 
de fondo. . '. ;.,\lt,fr,! s • ^ ' i 24 
Otro id . al lado derecho de la primera 
calle del pueblo de S. José, de diez y 

70 
10 

1 1 

'ÍU'I 

seis y media-varas de .frente y. diez y 
nueve id. de fondo. » 
Otro id. en el mismo pueblo y sitio 
de veinlidos varas. ^ i i f ^ ^ f c ^ n . V ^ . Ü - - i u n bu\aa 
seis id. de fondo .,' >»-• «MÑI »a-Jiwita4ft 
Otro id. en el mismo sitio y pueWov ^ 'A » ^ 
de diez y ocho y media varas de frente 
y dé fondo veiniitres id. y tres cuartas.. » 225 

.12 Oti'o id. en la segunda''cdn¿( del pueblo 1 "í"8r,,u",I 
intjicado, de diez y seis varas y una 
cuarta de frente y de ciento diez y seis 
id. de fondo . » 70 

13 Otro id. en el barrio de Misic del pue-
bio de Tondo, de quince varas de frente 
y de fondo veintidós id » 20 

Varias alhajas de oro y pedrería y el inu( 
de la casa mortuoria. 

E\ diez y seis del actual se. subastará lo margi
nado con el número 1. el 17 lo de los 2,. 3..y 4: 

ei i ^ a r t & ^ { m S v } ^ ^ \ w j ' m m 49 ios 1 0 , 1 1 , 
12 y 13 el 20 las alhajas y mueblaje. 

Teniendo lugar, ei acto de diez á doce de la ma
ñana de los espresaejp^,^^.7 

Binondo 11 de Setiembre de 1861.—El Escribano 
actuario, Nicolás Avila. 3 

Por providencia dol.Sr. .Alcalde mayor 2.° de esta 
provincia, dictada en Ips ^autoíLcle inventario de los 
bienes de í ) . a Grcgoria Zamora, á instancia del al
bacea dativo de la misma, se subastará lo siguiente: 

Un solar, sito en la Quinta de Quiapo, que 
mide cuarenta varas de frente y cuarenta y 
ocho de fondo, inmediato al puente colgante, 
bajo el tipo de.' 1 ^ 2 0 

Otro solar en el mismo pueblo, inmediato 
á la casa Alcaldía mayor 1.a, que mide d&wit M f H 
frente veintitrés y dos tercias varas, y veinte 
y una de fondo, bajo el tipo de: . k .• ; 691 

Y varios muebles, alhajas y efectos en los que se 
ha bajado el tercio de su avalúo. 

El d i a 23 del actual de una á dos de la larde 
se verificará la subasta de los solares en los es
trados del Juzgado calle de ¡S | | j r 
de dos á tres de su tarde en Quiapo, casa que 
habitó D.^í fcegpr ia- Zamoi j i . ¡tmóo «om-t** 
i Uinondo 11 de Setiembre de 1801.—El Escribano 
actuario, Nicolás Avila. 

B h i ñ t o d « B u r l a s . 

Novedades desde el dia 2 <.L;l actual a l de La fecha. 
Salud púhl'ci —Sin n o , ^ j ^ | y | ^ g 3IJ0IJÍI 
Cosechos.— áe Iniw ik- maíz, caña-'lulcé y camote y la del palay será 

buena este HÍV) sejíun el a9j>ocio que presenta i 
Oirás públicas—La casa de tabla para la escuela quedó tcrminnihi 

el día tí. Se continúan las obras d.'l imuillc y del tribunal <lc este pueblo. 
Se están preparando maderas ¡paral étaliiftruir otro tribunal eti la visita 

de Clavaría. . ^ H w ^ i 
Precios corrientes de este pueblo. 

Arroz, 2 p». eavaa; cocos,. $ ps. iniüarj bejucos, l-2 cént. ciento; 
cañas espimis, '2 j i s . id.- mniz, L • peso -Iñ céiif. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Busin. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 6 de Agosto. 

t)c Pasacao, falúa de la renta Frincípi'; CeíesHal, con vino y tabuco. 
De Aroroy, goleta núm. 288 Isabel (a) Quina, con pabiy. 

D i n 1 de Agosto,-1*' *í"*fq M« «i «•« 
De Macato, panco nombrado Sto. Nombre dit Jesús, con iialay. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a T d e Aijostó: * "•b n» x " " i " " 

Pura Tayabas, falúa de la renta Principé Cel stlal, con vino y tabaco. 
D i a 9 de Agosto. 

Para Donsol., tro'eta núm. '.¿38 l.sohei (a) Quiñ", con palay. 
Para S . Naieiso, panco nombrado Sto. Nnmbre de Jesús, con ¡d. 
San Pascual 1:} de Agosro dü l8(»l—Pobto-A^&fi&xdtts ¿T:i 

l í ies ; 

Novedades desde el dia 23 de Agosto a l de la fecha. 

Cosechas—Actualmente se l)eneficia aceite de coco y abacá y se planta 
CUCHO, café y caüa-dulee. . _ T 

Obras públicas.—Continúan los puent-o^ de 'Vical de Lavo y el de 
Basud, se ha reunido la madera para los otros catorce puentecillos del 
camino del primer pueblo, se levanta el mismo ea la jurisdicción de T u -
lisay y en los demás pueblos se trabaja en lus carreteras. ) B<Í 

• Prenio* corriente». i>iíi»pisB(} ('.ii;pt}(iA ntl 
Abacá, 4 p« pico; azúcar, l.> ps. ! 2 cént. id.; café, 5i) cént . ganta; 

B I T . z, 1 peso 7ó cént . cavan; maiz, P2[ t céut cbinanta; cocos, 50 cént . 
ciento; aceite, 2 ps. tinaja; brea, 18) i c é n t . cMnant , cacao, 3 ps. 50 cént. 
ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 28 de Agos\o: • •'• 
De Camarines Sur, pailebot ñlniifu'mh, con tabaco. 

D i a l . ' de Setiembre. 
De Camaliues Sar, falúa de la renta) d«« José de tas An'mas, m 

, lastre. 
D i a 3 de Setiembre. 

De Camarines Sur, pai'cbót. Hoaqarva, con tabaco. 
B U Q U E S A L I D O , 

D i a 31 de Agosto. 
\ Para Camarines Sur, pmitin fíosarin en lastre- , 

Uu.t \ d.e í i M i . m b r e de l.>3!.—ül Atcilde mayor, Bernardo Salvador. 
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m 
Distrito de Antique. 

Novedades detde el dia 1.° al dé la fecha. 
Salud pública.—Continú» U Tlruela en esta cabecert. 
Coseehai.—En buen estado. 

Obrn$ púftZicof—Habiéndose terminado ya el trasplante del palay se 
ha dado principio á los trabajos comunales en todo» los pueblos de este 
distrito hallándose bastante adelantadas las obras del pnente de Pat-
nonongon y de las casas parroquiales de Sibalom y S. Pedro. 

Preciot corrientes. 
Palay de San Jo^é de Buenavista, 75 eént. cavan; id. de San Pedro, 

75 cént . id.; azúcar de id , 2 ps. 25 cént. pico; palay de Sibalom, 6816 
cént. cavan; id. de Egaña, 72 cént . id.; id . de Antique, 75 cént . 
id.; azúcar de id., 3 ps. pico; palay de Dao, 75 cént . cavan; id. de 
Aniniy, I prso id.; id. de Patnongon, 62[4 cén . id.; id . de Caritan, 
75 cén. id.; id . de Bugason, 75 cént . id.; id. de Guisijan, 75 cént . 
i.d-; azúcar de id., 2 ps . 25 cént. pico; palay de Nalupa Nuevo, 1 
peso cavan; id. de Barbaza, 1 peso id.; I d . de Tiblao, 75 cént . id.; 
üzúcar de id., 2 ps. 50 cént . pico; palay ds Culasi, 75 cént . cavan; 
id. de Pandan, 87 cént . id. 

Hwlmiento m a r í t i m o del puerto de San J o s é . 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 7 de Agosto. 

De Manila, bergantin-g >leta núm. 99 Sta. Síónica, en lastre. 

D i a 9 de Agosto. 

De Cuyo, paneo Son Agustín^ con pescados M^os. 

BUQUES SALIDOS. 

D í a Q de Agosto. 
Para Isla de Negros, panco Sta- Mánlcn, cm tinajas vacías 
Para B»tangas y Tuyabus, panco Ntra. Sra. del Rosario, con 25 cava-

nes de palay. 
D i a 10 de Agosto. 

Para Tuyabns, pnneo S. Pedro, con palay y maiz. 
Pasa Manila, benrantin-goleta núm. 99 Sta. Múnioi, con vacas y caíanlas. 
Para l loí lo , panco San Agustín, con pescados secos. 
San José de Butnavisfa 10 da Agosto de 1861.—lil Gobernador, En

rique harhasa. 

Provincia de Cavite. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Co*eBAa#—Continúa con el trasplante del palay en las tierras de 

regadío. 
Obms publicas- S e ocupan los poliaUs en mej >r«r las ciliadas y 

comunicaciones interiores de la provincia que h«n d«ctrozado las ú l 
timas lluvias. 

Precios corrientes en ludan y Silan. 
Cufé, 12 p*. 50 cént . pico; arroz, 3 p». 50 cént. cavan; palay, l 

peso 60 cént . ídem. 

Moyímiento m a r í t i m o del puerto de C a ñ a c a o . 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 4 de Setiembre. 

De Manila, goleta n ú m . 77 Ptlaijo, en Listr». 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 9 de Setiembre. 

Para Dasilan, fragata Bella Gnllega, con carbón mineral. 
Para Bataneas, goleta núm. 77 Pelayo, en lastre. 
Cavite 10 de Setiembre de 1801.—El Coronel Gobernador, Mariano 

Oscariz. 

Distrito <le Iloilo. 

Novedades desde el dia 10 del actual. 
Salud publica.—i*h\ novedad. 
Cosechas.—L%» siembras del p«lay se están concluyendo. 
Obras públicas—Están trabajnndo los polistas en la reparación de 

las calzadas; an lu construcción de las escuelas y convento de Guimbal, 
en la del puente de Miagao, en la de la iylrsia y convento de Alimo-
dian, en la de !a igle*ia de Lnrnknnao, en las de Us iglesia» de C a -
bntuan y Jtniuay, en la iglesia de Zárra„'rn. en <;1 pnrnte del rio de J a -
nipaan y en la del conrent. é iglesia de Birotucvicjo, y se están aco
piando materiales pura la continuación de la obra de la casa-real de 
nueva planta y del puente de Molo. 

Precios corrientes en Iloilo, Molo y Jaro. 
Palay, 87i cént. c a T a n ; azúcar, ps. pico; aceite, 4 ps. 50 cént . tinaja; 

arroz, 2 ps. cavan; cacao, 60 |.8. id.; iilgodon, 7 p*. pico; trigo, 6 ps. 
«•aran; mongos, 12.̂  cént . ganta; coC'>8, 10 ps. millar; bejucos, 6 218 
eént. ciento; cañas espinas, 5 ps. ciento. 

Movimiento mar í t imo del puerto de Iloi lo. 

DUQUES ENTRADOS. 

D i a 10 de Agosto. 
De Capiz, bergantin-goleta Hesita, con vino de la Hacienda. 
De Antique, panquillo S. Nicolás, con carey. 

D i a 11 de Agosto. 
De Manila, vapor de S. M., Stn. Filomena. 
De Crucero, cañonera de S. M . n ú m . 6. 
De Manila, falúa de resguardo S. Jwin. 

D i a 12 de Agosto. 
De Calamian, panco S. ^leMatt«, con cajel. 
De Isla de Negros, id. Consolación, con palay. 
De Concepción, id. Sto Toinóx, con pescado. 

D i a 13 í¿e Agosto. 
De Manila, bergantin-goleta Jirez, con vinos de Europa. 
Da Arribaii», id. id . M/n ín Josefa, en lustre. 
De Ciucero can u.era de S. M. núm. 10 Joló. 

D i a 14 de Agosto. 
De Cblamii nes, panco S. Agustín, con balate. 
De Vnibadn, hergantin-golela Ln Guirf con efectos. 

D i a 15 de Agosto. 
De Isla de Negros, panquillo S. Antonio, con palay. 
De Manila, berganlin-goleta Má, con efectos. 
De Zamboanga, bergantín Bella Francisca, con id. 

BUQUES SALIDOS. 

D i a 10 de Agosto. 
Para Leite, goleta Muría (a) Sevillana, con aceite. 
Para Isla de Negros, pnriqnilio 5. José, en lastre. 
Para id., bergantin-goleta Nuevo S Vicente, cu id . 

D i a 12 de Agosto. 
Para Manila, bergantin-goleta María Ana, con azúcar. 
Para Cebú, vapor de S. M. Sía. Filomena. 
Para Isla de Negro?, bergantin-goleta Bella Filomena, en lastre. 
Para C«bú, pailebot Sta. Rita, en id. 
Para Isla de Negros, panco S. Nicolás, en id. 

D i a 13 de Agosto. 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 

Para 
Para 
Para 
Para 
Pura 
Para 

Para 

Isla de Negros, lorcha Pilar, en lastn*. 
id., panco Ntru. Sra. del Rosario, en id. 
id., id. 5. Vicente, en id. 
i d . , id. Consolación, en id. 

id., id. Sto. Niño, en id. 
id., id. Stn. Mónica, con tinajas vacías. 

D i a 14 de Agosto. 
Capiz, panco Sta. Frágedes, con palay. 
Calamianes panquillo S. Agustín, en lastre, 
id., panco 5. Juan, en id. 
id , id. S. Agustín, en id. 
Isla de Negros, pailebot Antipolo, en id. 

id., panco Sto. Niño, en id. 

D i a \ 5 de Agosto. 
Zamboanga, bergantin-goleta £ « Guia, con efectos. 

D i a 16 de Agosto. 
Para Crucero, cañonero de S. M . núm. 10 Jjló-
Para Calamianes, punco S. Agustín, con géneros. 
Para i d . , id;. S. Agnstin, con id. 
Iloilo 17 de Agosto ile \ü\\—José M. dr. Caries. 

8 / g i e e n u M . 

DISCURSO D E L KXCMO. SU. D. LUCIO D E L V A L L E E N SU K E -
CKPCION PÚDLIC.V COMO INDIVIDUO D E LA MISMA E L 7 D E 

A B U I L D E 1861. 

I . 
L a Real Academia de Ciencias de Madrid ha tenido la 

dignación de elegirme para eer contado en el número de sus 
individuo^: ai dHperMMnne un honor tan inesperado [v.ra mí, 
y tan superior á mis escasos mereuimientos, me ha impuesto 
'lebere-* sagrado-, que temo con h^rto fundamento no tener 
fuerzas para llenar como de-earía; pero cjue, tales cuntes 
sean, Ins eniple-iré con cntiísiasiiiu para no dej-ir defraudadas 
por completo las esperanzas de tan iluftrada Corporación, 
y para corresponder en cuanto esté de mi parte á la señalada 
distinción con que me ha favorecido. 

E l cumplimii-nto del primero de estos deberes me trae hoy 
á este lugar, donde tantas veces se han dejado oir las ins
piraciones del genio, las voces del naber, los acentos de la 
elocuencia por los distinguid"» Académicos que me han pre
cedido; y si todos ello", á pesar de sus recomendables cir
cunstancias, á pesar fie Us honrojío-» títulos con que se pre
sentaban á U consideración de la Academia, se han creído 
en la necesidad de r- claniar su indulgencia, ¿qué me sucederá 
á mí, fallo de dotes oratorias, sin títulos para reclamar la 
benevolencia de este distinguido auditorio, y mas avezado al 
«'jercicio de mi profesión, al trab jo de las construcciones, que 
á las conferencia» y discursos académico»? Otras cirennstan-
cías concurren ademán para turbar mi imaginación, y emba
razan mis sentidos en este momento. E s la una la do-
lorosa impresión causada por el reoiénte fallecimiento de mis 
dignísimos maestros los Sre-. D. Francisco Travesedo y Don 
Jerónimo del Campo; pena que se reproduce ahora en muy 
alto grado al notar en e-te sitio la falta de tan esclareciíJos 
miembro-; quiene», merced á su saber y á sus virtudes, lo 
graron llegar á la cumbre de sus respectivas carreras con 
honra para su patria, cen utilidad para las ciencias, con pro
vecho de la enseñanza, y con gloria inmarcesible para sus 
nombres. 

Otra de la« circunstancias á que antes aludía e« el dis
tinguido Académico á quien sustituyo, D. Pedro Miranda, 
mi antiguo y apreciable Jefr. Ingeniero ¡«jteíijjeQie cual 
poco<, y laborioso como el que mas, ha dcjido en esta 
Academia un puesto hirto difícil de reemplazar. La bien 
entendida organ z cion de los diferentes ramos del vasto 
servicio de las OIUMS públicas, y el fomento que estas re
cibieron durante la ad nmistracion del Sr. Miran la, son 
títulos que harán recordar siemprí» d gnMuen'e al antiguo 
DirectT de Caminos, Canales y Puertos; así como son 
pruebas notorias de su in eligencia como Ingeniero, el 
puetite colgado de Ararjnez, el furro-carril de Madrid á 
aquel Real Sitio, U c>naliz cion del Ebro y otros tantos 
trabajo» en que too.ó una parte muy activa. 

E i vacío de este hombre probo, de este Administrador 
celoso, de e-«te Ingeniero ilu-trado, de este Académico dis
tinguido, soy llamado á llenar en la Academia; y no se 
ex rañará por lo mis ¡ o la zozobra que me domina y el 
temor de no poder corresponder á lo que esperan de mí 
loí que me han enaltecido con su elección. A pesar de 
todo, y confiado en la indulgencia que es siempre com
pañera de la superioridad y del saber, voy á tener el 
honor de someter algunas consideraciones generales sobre 
la influencia que han tenido los progresos de las ciencias 
exactas y naturales en las arte* de construcción, y mas 
principalmente en Us en que entra el hierro por principal 
elemento. 

I I . 
Cuando se compara el estado de las conUrucciones en la 

antigüedad con el que tienen en nuestros dias, no se puede 
menos de admirar la diferencia qirt» exi-íp entre ellas: e' 
escaso núioero de las primeras con el ii.finito de las que 

íe construyen hoy; las pequeñas dimensiones do han\x 
con las colosales de los tiempos modernoe; el dibiimj^ ^ 
las mayores de la antigüedad en las que solo se vé el ir ^ 
del poder, del tempu, del dinero, como en los acuedo 
romanos, en la- pirámides de Hgipto, en las murali»- ^ 
China, y el carácter especial de las de nuestros dias, dg 6 ^ 
porciones análogas, en ¡as q u e se halla impreso el selj ^ 
saber y el tnunf» de la ciencia como se adviene en el n 
tubular de la Inglaterra, en el de Canadá, y el TTtifî 'a 
Támesis, en el de los Alpes, en el cable trasatlántico v *' 
tant-is otras obras que seria largo enumerar. ' ^ 

Pero si se observoii también los cortos progresos nxx . , 
hecho las ciencias físicas hasta Hnes del siglo XVí 
rápido vuelo que han tomado do?de esta é¡joca, no 8/ ^ 
trañaiá entonces la ieotitua de los adelantos de las J*' 
de construcción que tienen »tt íüudamenio en aq»odaíQ-
cías. E n el f i i m c r período solo se encuentra i ligeras J ! 
joras hechas á largos intérvalos, y una completa ir,̂ " 
rencia por pane de la sociedad, que entregaba los ^ ^ 
brimientos ya obienidus á una empece de oivido, y aS 
cuando mas los consideraba como curiosidades iile'rarf' 
mas bien que como cosas que luvusen un interés y y L¡ 
intrínseco. A gunos individuos aparecí tn de siglo en «i 1' 
que aprecubait t.u importancia^ que ex:»eri;neutaban esa 
cesídad de conocimiontos que M i p l e á todo lo deinág1"" 
los enlendimienios de un órden elevado; pero que por ̂  
de direecion en los eludios, por no conocer bien el 
que se quería llegar, por no saber ajiteOinr las Voi iJ* 
que podían obteoeroe de un sisieraa de inTesiigacioncs |ioAÍ 
entre sí, y sobre todo pur la apatía respecto de cuaiito 
se refería á los onjelos de la vida, hicifron fracasar esas 
lativas accidéntale;-, y las e.-lorbaion imprimir un imp^ 
firme y regular á la ciencia, que además se concentraba 
tonces en una región sobrado inaccesible para la inleligea» 
vulgar. Un temblor de tierra, uu cometa, un meteoro (a,,, 
un eclipse llamaba, en aquella época como ahora, la attncî  
general, formáudosj por todas partes las conjeturas masQ 
irañas sobre las cau-as que producían esta especie de feri¿ 
menos; |ioro no se suponía q u e l-is ciencias pudieran ejer. 
cerse sobre objeto» comunes, que se ocüpa>eñ de las 4^ 
mecánicas, ni que descendieran á las min.,s, á lus laboiatorin, 
á los talleres. 

Difícil es, sin embargo, suponer que todas las indicacio. 
nes de la nauiraleza h-iyaíi pasado ues ipercibidas áateéia 
el descubrimiento de la im|»ient i permitiera á c.tda uno un. 
blicar sus ideas; fiero llegó, en fiu, con esa mará vi llosa ij. 
vención el momento en q u e cada inspiración feliz, cadi heclit 
importante fué conservado cuidadosame.ite, y propagadoií 
un extremo al otro del globo; y de aquí esas grandes y 
no interrumpida» mejoras en todos' los ramos del saber hg. 
mano, sin que ciencia alguna haya dejado de participanlt 
la poderosa influencia de tan notable inverito. 

Si me nj^se en las que se conocen con el nombre di 
ciencias físico-matemáticas, babria de llenar muchos volí-
menes con la enumeración de los adelantos que han tém 
de dos siglos á esta pane; y por lo tanto solo haré re
saltar algunos de los que mas conducen á nuestro ubÍM 
citando en primer lugar las máquinas de vapor. 

8in los notables progresos de la física y de la mecá 
nica sobre Us propiedades de los gases y vapores, y ínfe 
las relaciones de sus volúmene», densidades, tempcraluw 
y fuerzas e'á-tic is, no hubiera sido dable cierlameute creí1 
esos grandes medios de ejecución dé los trabajos hUaiiiM 
que, aumeiitandi hasta un punto increíble el pikfcrfl 
hombre, han ileVaUo su acción y el sello de la ínteligaM 
á todos los ramos de la Industria en general, en lm ln-
bajos sedentario» y movibles en los que se ejecutan coi 
una fuerza diminuta, en los que la exigen superior, en lot 
que se praciican en la tierra y en el mar, en su suptf-
tície y en su fondo, y en los que quizá se verifiquen íl-
gun dia en las regiones de la atmó.-fera. 

De todas las mejoras que se deben á tantos ilustrado! 
Ingenieros y fabricantes como incesantemente concurrei i 
perfeccionar las máquinas de Vapor, haciendo de ella»il 
motor universal, el motor por excelencia, habré de prescinii1' 
en este escrito, para indicar ú-ticamente que sin el QüW}(É 
de aquellos poderosos agentes no -«c venan hoy rcliz^ü 
la mayor parte de esas obras colosales que constituyen crt 
sobrada justicia el orgullo de los tiempos moderaüí. 
menos importantes, ni menos «ndispen-abie* que los ^ 
gresos dé las máquinas de vapor, son los que h^ ^ 
la química en los diversos materiales d e con-uruccionj 
muy especialmente en la faoricacion de morteros hidráaW 
para llevar á Cabo tantas obras como hoy esparcen ^ 
néficá influencia sobre la humanidad en todos los pueblf 
Sin los perseverantes estudios de Mr. Vicat, que conJ.DS 
ron á este S&biü Ingeniero á señalar las piedras naliW| 
susceptibles de producir cales in&nia'b'eÁ; sin los mas $ 
cientes aun acerca de las materias hidráulicas capaceJ ^ 
resistir á la acción del mar, y sin otros ensayos y 8p'LCJ' 
ciones hech <s en tan importante asunto por profesoreí ® 
reconocido mérito eu las ciencias químicas, de seg1!1,11 ^ 
bnamos estado per|>éti|a.m.entfi condenados á la mezd»11 
lioriot, á la puzolana de Italia y á otras diversas 
cias que, sí bien á propósito para ciertos usos, ni p,or,lBí* 
lidad, ni por su coste oodian haberse copleado en '83!". 
mensas construcciones que se han llevado á cabo en W • 
los pp.íses, y en las mas notables aun que se proyed*0' 
estudian para realiz rías mas tarde. 

No son tampoco de menor interés para las artes de c0̂  
tracción los adelantos que estas mismas ciencias han it111"0 
cido en las distintas industrias que con aquellas se ' ' ^ ^ 

L a preparación d í a-faltos, betunes y estucos; I* '".̂  
cacion de fdedras art ficiales, de ladrillos, tejas, baldosa*;111 
y demás productos serámicos; el aserrado, labra y 
vacion de las maderas: las numerosas aplicaciones 
drio y del cri-tal, del papel y del cartón, del caut-í'10'^ 
de la gnttá-percha, y de t-ntos otros materiales, desr^ 
cidos unos por completo y oíros sin utilidad ajguhá elVf{ 
obras antiguas, dan lugar á observaciones comparativa8 ' 
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resultado fijaría bien claTaorenie el gra..^ 
á que se ha llegado en nuestros días. No oiolestariN, 
embargo, la atención de la Academia, con tal dis00 
r)Hra detenerme un momento en los rápidos l,r0»ref0?g, 
ha hecho la fabricación del hierro y su empleo en las o'ira ' 
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MANILA.—Ime. UE LOS AMIOOS DKL PAÍS. — Fálo^0 


